
DECRETO DE ALCALDÍA No. 18 

Miraflores, \Z de Diciembre del 2002 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLOREs 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordenanza No. 115, se estableció en e l Distrito el beneficio 
de Sir'lceramiento de deudas, denominado SIN DEUDA, para lo regularización 
de deudas municipales, cuyo recaudación y/o admi nistración est e' a cargo de 
la Municipal idad; 

Que, la Quinta Disposición Finol de la citado Ordenanza concede la facul tad 
01 Alcalde de la Municipalidad de dictar las medidas comp lementarias 
necesarias para la adecuada aplicación de la Ordenanza, 

En uso de las facultades conferidas en el inc iso 6) de l ar tículo 4r de la Ley 
9"96";,, de Municipalidades, aprobada por Ley No. 23853: 

Prorróguese hasta el 30 de diciembre del 2002, el 
del plazo paro acogerse a los benef icios establecidos en la 

No. 115. 

"'""'~c=- La Oficina de Administ ración Tributario queda encargada 
cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía . 

:~;~~GÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

~'" \ MUHI{!PALlDIlO MIRAF LO RES 
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